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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey y Reina nuestros Señores, Iz Serma. Sra. Princesa heredera y su 
augusta Hermana siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.
MINISTERIO BEL TOMENTO GENERAL DEL REINO.

Real orden.
Exento. Sr.: Hallándose suspensa la acuñación de moneda de cobre en la 

Real fábrica de Jubia en virtud de Real orden de 8 de Junio de 1827, han 
recurrido á S. M. las ciudades de Santiago, Lugo, Tuy, Betanzos y Mondoñe- 
do, capitales de las provincias de los mismos nombres, en el reino de Galicia, 
solicitando de su soberana piedad el restablecimiento de ella como único medio 
de evitar la decadencia que se notaba en todos los ramos productivos del pais 
á causa de la escasez de calderilla, que dificultando ó imposibilitando en mu
chos puntos los cambios y ventas por menor, originaba graves perjuicios á los 
labradores y propietarios.

S. M., hecho cargo detenidamente de estas exposiciones, tuvo á bien man
dar se pasasen con los demas antecedentes de la materia á ese supremo Consejo, 
para que examinando el asunto bajo todos sus aspectos y relaciones, consultase 
su parecer á la mayor brevedad , proponiendo la resolución definitiva que con
siderase mas equitativa y ventajosa.

Desempeñando el consejo este encargo con el zelo y discernimiento que le 
distinguen, ha elevado á sus Reales manos una consulta, en la que conviniendo 
en la justicia y fundamento de dichas representaciones, y demostrando las in
contestables ventajas que los Reales establecimientos de Jubia j ofrecen por 
su situación topográfica y demas circunstancias que enumera, para la elaboración 
de la calderrilla, ha propuesto cuanto ha estimado oportuno & fin de conciliar 
los intereses de los pueblos de Galicia, que reclaman imperiosamente se ponga 
en circulación cierta suma de moneda de cobre para subvenir á sus necesidades, 
facilitando el tráfico interior con los generales del Estado, que no permiten se 
acuñe por ahora en el reino mayor cantidad de dicho metal que la que actual
mente se elabora.

Y conformándose el Rey nuestro Señor en lo sustancial con el dictámen 
de ese supremo Consejo, se ha servido resolver lo siguiente:

1. ° Se restablecerá la elaboración de la moneda de cobre en la Real fábri
ca de Jubia, y en su consecuencia se devolverán á la misma los punzones, ma
trices y demas efectos que se sacaron de ella al tiempo de la suspensión de las 
labores, y que existen depositados en el Real departamento del grabado.

2. ° La acuñación que en la actualidad hace diariamente la Real casa de 
moneda de Segovia se dividirá entre esta y la de Jubia, conservando la prime
ra tres quintas partes de ella, y encargándose la segunda de otras dos quintas 
partes, observándose para k> sucesivo, y mientras otra cosa no se mande, la 
misma proporción en la cuota de cada una de dichas casas de moneda, sea que 
se reduzca ó aumente la cantidad de la acuñación.

3. ° El capitán general, presidente de la Real audiencia de Galicia, y el 
intendente de la provincia en calidad de autoridad dependiente de este ministe
rio por lo respectivo á los ramos de Fomento, y como subdelegado de la junta 
general de comercio y moneda, observarán el efecto que produce esta disposi
ción en el giro , tráfico y comercio de los pueblos, y lo harán presente á S. M. 
por conducto de esta secretaría de Estado y del Despacho.

4. ° El superintendente de la Real casa de moneda de Jubia remitirá á la 
misma, según está prevenido por las leyes, las muestras de las rendiciones con 
la puntualidad debida para el correspondiente examen y aprobación soberana.

5. ° Debiendo reducirse el número de empleados en el establecimiento de 
Jubia al de jos meramente indispensables, á fin de que el resultado de la acu
ñación en vez de ser gravoso rinda utilidades al erario, el mismo superinten
dente formará y dirigirá á este ministerio á la posible brevedad el plan de re
forma de sus gastos , en el que se reducirán los empleados existentes á los mas 
útiles y precisos; debiendo quedar los demas cesantes, y ser clasificadosxon ar
reglo al Real decreto de 3 de Abril de 1828.

6. a Hasta tanto que presente dicho plan, y esté merezca la soberana apro
bación, no se dará principio en Jubia a las labores de ja, acuñación.

7. ° Sin perjuicio del restablecimiento de esta en dicha Real casa, y aten-;- 
diendo á los excelentes apararos y máquinas que posee, y á los operarios ejer
citados que tiene, quiere S. M. se continúe en ella, como hasta aquí, el. estiro 
de planchas de cobre y la fabricación de clavazón y pernería para los bájalas de 
la marina Real y mercante; pero llevando cuenta y razón de estas operaciones 
y de sus gastos, con total separación de los de la acuñación, y dando parte á 
este ministerio de su resultado al fin de un año contado desde el día en que se 
restablezca la elaboración de la moneda, y asimismo de Jas utilidades que pue
da'producir esta para las ulteriores médulas que convenga tomar con el debido 
conocimiento de ambo» objetos.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia, la del Consejo y 
demas efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Setiembre de 1833.=E1 conde de Ofalia.=Sr. Gobernador 
del Consejo Supremo de Hacienda.

Exposiciones á S. M.
Señor: El gobernador político y comandante general de la provincia de 

Cuba, obligado no solo por su deber sino también por gratitud y por amor, á 
conservar ilesos los derechos de V. M. y de su augusta prole, se congratula con 
los leales habitantes de todo su distrito de que haya salido á la luz pública el 
testimonio de las actas de Cortes de 1789 sobre la sucesión á la corona de Es
paña y de los dictámenes dados en la materia.

Estos preciosos documentos, ilustrando á todas las clases del pueblo acerca 
de las causas que produjeron el reglamento formado por el Sr. Felipe v, v de 
las que impidieron al augusto Padre de V. M, publicar la derogación de él, 
contribuirán eficazmente á evitar cualquiera pretexto de cuestiones peligrosas en 
materia tan importante, conservando por este medio la unión de vuestros fieles 
vasallos para asegurar mas con ella los indisputables derechos de la excelsa des
cendencia de V. M. y la prosperidad de toda la monarquía.

Las corporaciones y los habitantes todos de esta fiel provincia que la piedad 
de V. M. se dignó confiarme, me han manifestado á porfía sus vehementes de
seos de no omitir ningún sacrificio en favor de tan sagrados principios; y las 
tropas que se hallan en este departamento oriental estarán siempre dispuestas á 
cuantos esfuerzos sean necesarios para su conservación. Por mi parte, Señor, 
puedo asegurar á V. M. con aquella noble franqueza que me es característica 
como español y como militar, quemientras el cielo conserve mi existencia de
fenderé y haré defender con entusiasmo los Reales derechos de V. M- y los de 
su augusta descendencia.

Dígnese V. M. admitir con su natural bondad'estos sentimientos de respe
to, de amor y de lealtad que jamas serán desmentidos.

Dios guarde la católica Real Persona de V. M. muchos y felices años para 
bien de toda la monarquía. Santiago de Cuba 3 de Junio de 1833.^Señor.= 
A L. R. P. de V. M.—Josef Santos de la Hcra.

Señor: El ayuntamiento de esta ciudad de Mérida, que tiene el honor de 
ser una de las de voto en Cortes, después de haber determinado que se cele
brasen funciones por el reconocimiento y jura, como Princesa heredera de estos 
reinos á falta de varón, de la Serma. Sra. Doña María Isabel Luisa, Hija 
primogénita de V. M., que se verificaron en los dias 23, 2J y 25 de Julio pró
ximo anterior, no puede menos de dirigir y poner á los R. P. de V. M. esta 
respetuosa y sincera exposición congratulándose por tqn fausto acontecimiento. 
En él cifra la nación entera toda su ventura y prosperidad, y entrevé el mas 
lisonjero porvenir restablecida ya la léy fundamental de la sucesión directa, ca
si tan antigua como la misma monarquía, abolida solo por halagar miras é in
tereses extrangeros, y cuya observancia reclamaba ya el voto unánime de la
nación. . ....

¡ Qué felicidad para el pueblo español! ; Qué don tan inapreciable ha reci
bido de la mano paternal y benéfica de V. M.! y lo es tanto mas, si se consi
dera la proximidad en que estuvo á set sumergido en el abismo de males que le 
tenia preparado la mas negra ingratitud y atroz perfidia. Por fortuna nos libra
mos ya de aquel peligro inminente, y todas las maquinaciones de los malvados 
serán en vano. Desaparecieron para siempre las sombras con que querían fasci
nar á los buenos de esta nación magnánima, cuya divisa ha sido en todos tiem
pos la fidelidad y obediencia á sus legítimos Soberanos y á las les os que ema
nan de su beneficencia: se rompieron ya las cadenas que había forjado la am
bición mas criminal, y una luz mas brillante se présenla en el horizonte espa
ñol al ver que ocupando algún día el trono la excelsa Princesa, renacerán los
felices reinados de las Isabeles, Urracas y Berenguelas. •

Esta ciudad, que á ninguna cede en adhesión á sus Soberanos, se halla ani
mada de la mas acendrada lealtad, y se sacrificará gustosa en defensa de V. M.. 
augusta Esposa, y legítima descendencia. Mérida 26 de Agosto de 1833. = Se- 
ñor.—A L R. P. de V. M. sus humildes vasallos.^2Je*rfo/o»n¿ Felipe Almen- 
do, alcalde mayoi.=Srrtu»rdo Garda Pelayo, regidor.rejouqum de! Rio , re
gidor. =GuóiiV/ Fernandez, regidor.—Francisco de Terut, regidor . = 
levado, síndico general .Sebastian Riazola , síndico personero.r= Juan José/ 
Blasco y Ce pero, secretario primero.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

BAVTERA RIS1ASA.
Spiru 26 de Agosto*

El periódico del gobierno del 24 contiene un decreto de! tribunal de casa
ción , dado el l.° del mismo mes en el negocio siguiente:



i/i, ■ ;* • J
Habiendo hecho gestos injuriosos al retrato de S. M. el Rey deBaviera, 4 

colocado en la sala pública del Seminario de Ráiserslaútern, varios de sus ahita* 
nos, se les formó una sumaria, la que .se envió con ellos al tribunal deFran-”'’ 
kenthal-, pero esté absolvió á los acusados de la queja dada contra ellos, pues 
rio existia ninguna disposición pigal para este hecho.

El fiscal apeló al tribúnal de apelaciones, "y sorfuvo que los acusadosdebian 
ser castigador con arregló 4 los artículos 222 y 223 del código penal. :

El tribunal de Dos-Puentes desechó la apelación como infundada; mas el 
fiscql apeló’tambien detesta determinación il tribunal de casación, el cuql ad
mitió da apelación; y fundándose en que los acusados debian haber sido castiga
dos según los artículos 222 y 223 del código penal, anuló la sentencia del 
tribunal de policía correccional deFrárilcenthal, y ordenó que pasase la causa 
á otro tribunal correccional del círculo del Rhin.

-MIGADO UE-BADEN.

Carlsruhe 24- ¿Le Agosto. ’
Ayer terminó sus sesiones la segunda Cámara sobre las leyes y decretos, 

provisionales, habiendo declarado antes que debían someterse á la sanción de 
las Cámaras algunos decretos que el gobierno había creído podía expedir por su 
autoridad, privada.

Este apuro, promovido por la segunda Cámara de Badén , puede ser de al
guna importancia. Los decretos contra cuya ilegalidad reclama conciernen á la 
libertad de la imprenta y á los decretos dados por la Dieta de Francfort el 
año anterior.

SUIZA.

Neufchatel 25 de Agosto.
Ha vuelto aqui al cabo de dos dias de ausencia nuestro gobernador prusiano 

M. de Pfuel. En seguida anunció que había recibido de su corte pliegos de mu
cha importancia para el país, y que en la próxima semana comunicaría su con
tenido al cuerpo legislativo. De este puede juzgarse anticipadamente por lo que 
dijo en una conversación conM. Chalsauder, corregidor de la Chaux-de-Fonds:
” Abandonad, señores, vuestras utopias prusianas; pues se ha imaginado un 
término medio que conciliará todos los intereses, y que pronto os anunciaré.”
Se conjetura que se trata, no de una reunión pura y simple con la Suiza, sino 
de una especie de rescate, en virtud del cual Neufchatel será dueño absoluto 
de su suerte al cabo de un cierto número de años.

Por otra parte todo indica el proyecto de resistir enérgicamente á las inti
maciones de la Dieta. Se arma el castillo, se refuerza la guarnición de Neuf
chatel. El mayor Tadder , agregado á la guardia del Rey de Prusia, acaba de 
llegar de la Prusia riniana con tres ayudantes de campo; todos los dias hay con
ciliábulos en ciertas casas, como cuando la tropa de Bourghin ocupó el casti
llo. N.eufchatel quiere ponerse en estado de tratar poder á poder con la Dieta 
helvética. „

Sin embargo, la Francia nos observa. Se han reforzado las guarniciones de 
las plazas fronterizas, y no es probable que los franceses queden indiferentes á 
las mudanzas políticas que se preparan en un pais limítrofe que está contiguo 
por un espacio de 18 leguas con el departamento del Doubs.

Idpm 28.
Se ha presentado en la segunda sesión del cuerpo legislativo el dictamen 

previo que el consejo de Estado da en virtud de la intimación que le ha hecho 
el directorio. Está concebido en estos términos:

«El cuerpo legislativo se ha enterado del acuerdo que en 12 del corriente 
ha hecho la Djítu, y en que resuelve: l.° Qué la alianza hecha por algunos 
Estados de la Confederación, y conocida con el nombre de conferencia de Sar- 
nen, debe disolverse por ser contraria al pacto: 2.° Que se intime á los Esta
dos que no tienen representante en la Dicta, nombren diputados con arreglo á 
lo que se previene en el pacto.

« El cuerpo legislativo debe declarar desde luego , que el Estado de Neufcha
tel ninguna alianza ni obligación ha contraído con Estados suizos, mas que la 
alianza general de 15 de Agosto de 1815.

«En las instrucciones que en 11 de Diciembre de 1832 dió el cuerpo le
gislativo á los diputados de Neufchatel, se dice únicamente: «Que para man
tener invariable el pacto jurado, y en consecuencia de lo que anteriormente 
había declarado, y de los principios que siempre ha sostenido el Estado de 
Neufchatel, en ningún caso deberían los diputados tomar asiento en la Dieta, 
si se admitían en elia los de Liestal, y deberían ponerse de acuerdo con los di
putados de los Estados que fuesen del mismo dictamen por lo tocante á la de
claración que hubiese que liacer á los demas Estados confederados.” A la ver
dad es imposible aplicar el artículo 6 del pacto, en que se prohíbe á los canto
nes formar entre ellos alianzas contrarias al pacto y á los derechos de los de
mas cantones, á una instrucción cuyo único objeto es mantener el pacto y los 
derechos garantidos á uno de los cantones.

»Respecto.á enviar diputados á la Dieta, aun cuando en tésis general no 
te considerase esto mas bien como derecho que como obligación; aun cuando 
de esta obligación le hiciese mención en alguna parte del pacto, lo que no es 
así, semejante obligación debería subordinarse en casos especiales á otra obliga
ción mas privilegiada, cual es la de no aprobar unos hechos que se gradúan de 
alteración esencial hecha en el pacto, y no prestar un juramento nuevo incom
patible en nuestro dictamen con el juramento prestado al tenor del pacto 
de 1815. De resultas de haber sido ocupados militarmente los territorios de 
Schwitz y de Basilea, los Estados que en unión con Neufchatel ■ habían hecho 
muchas declaraciones fundadas en sus principios comunes, han desistido todos 
de ellas. Luego eU el hecho ya no pódria haber motivo, para conferencias ni 
para declaraciones comunes. Pero á menos Ide negar la verdad-,, no podría decir 
Neufchatel que renuncia á unos comprometimientos que nunca ha contraído; y 
i menos de proceder contra-su conciencia, tampoco podría confesar que los de
cretos de la Dieta respecto á Schwitz y Basilea le parecen fundados en el pacto 
dé / de Agosto de 1815/ . .; i

»Si los Estados que durante mucho tiempo se han manifestado penetrados 
de las mismas ideas han adherido sin embargó últimamente i aquellos decretos, 
tenían incontestablemente derecho para hacerlo en virtud de la soberanía qjse 
gozan Jos empleados principales de sus cantones. Mas en cnanto 4 Neufchatel 
«onita muy bien á la Dieta que la soberanía reside en la persona dcl Príncipe,

y ijne si por las Reates resoluciones de-18 de Junio y 3 de Setiembre & $831, 
óbnforme al tratado de 19 de Mayo de 1815, por el cual quedó reunido Néuf- 
chatel 4'*la Confederación suiza, tiene el cuerpo legislativo derecho de votar sin 
ratificación ni ulterior Sanción en lo relativo al cumplimiento de todas la obli- 
.gacipnes que el Estado de Neufchatel ha contraído por el pacto de. 7 dé Agosto 
de-1815, en manera'alguna-lo, tienri' para altf?aijl£f naturaleza rqisma de estas 
obligaciones. Habiendo reconocido y^declafadcí ónáttiméntrhte qué . los ya cita
dos decretos dé la Dieta alteran fundamentaim.ente el pacto; el cuerpo legida- 
tifro", por muy propenso que estuviese a deferir al deseo de sus confederados, 
nó podría sancionar de propia autoridad unos actos que establecen para Suiza un 

; dtrecho público enteramente nuevo y-de inmensas consecuencias, sin faltar á 
sus primeros deberes respecto á su Soberano, sin abusar de los poderes que le 
ha confiado, y por consiguiente sin suscribir á un hecho nulo desde su origen.

«Es indudable que ni á la Dieta nj á ningunqhde.Jos Estaco? que lá com
ponen tu ocurrido.lá’Jdea'de exigir serpejantrcosí de Neufchatel.„y las parti
culares circunstancias en qfie esté Eriadó.sé ha 11 a, asi corra las deliberaciones 
extraordinarias que respecto á éLhan tomado' los Iconfédéfados, y que propen
dían' 4 privarlo en cierto modo de los derechos federales, no pueden menos de 
sincerar del todo para con la Dieta y los Estados el sistema en que le es indis
pensable perseverar. -■ - »

«Aunque el artículo L° del pactó de 7 de Agosto de 1815 previene que 
los cantones se garanticen mutuamente sus constituciones, según han sido orde
nadas por la autoridad suprema de cada cantón, y que el Estado ele Neufchatel 
haya entrado en la Confederación como Estado monárquico, la.Dieta de 1832 
se convino á entrar en deliberación sobre una propuesta hecha por el Estado de 
Lucerna, cuyo objeto era que se declarase la incompatibilidad de la constitución 
monárquica de Neufchatel con la calidad de individuo de la Confederación; y 
que por consecuencia se tomasen las disposiciones que exigían el honor y la dig
nidad de Suiza. Seis Estados son los únicos que declararon francamente que des
echaban la propuesta de Lucerna; y desde entonces se halla amenazada la tran
quilidad y la existencia del Estado de Neufchatel.

«El poder extraordinario de que en el día se considera revestida la Dieta, 
aumenta todavía el temor de una crisis, cuyo éxito solo puede ser favorable al 
pueblo de Neufchatel en tanto que su Soberano se preste al deseo que ya le 
manifestó en Febrero de 1832, y que va á reiterar encarecidamente para que 
busque medio de modificar sus relaciones con la Confederación suiza. Este de
seo está eii armonía con la instrucción formal que el Estado de Vaud acaba de 
dar á su diputación, y con la propos cion que el Estado de Berna hizo en 
la Dieta para que se exceptuase, a Neufchatel de la intimación que se iba á ha
cer á todos los Estados no representados en la Dieta. Su ejecución , en fin , es 
el único medio de poner término i la incompatibilidad que Neufchatel mismo 
confiesa que existe entre sus leyes monárquicas y las ideas políticas que en el 
día dominan en Suiza; el único medio dé satisfacer á los Estados que no han 
repelido la proposición de Lucerna, de dejarles campo libre para modificar las 
leyes federales del modo que estimen mas ventajoso para la nación, y de des
vanecer estas preocupaciones y desconfianzas que por desgracia han hallado aco
gida en una parte del pueblo suizo, á pesar de la lealtad y fidelidad con que 
Neufchatel ha procedido en todas- sus relaciones federales Modificadas estas, no 
le será menos grato conservar y estrechar con los Estados suizos sus relaciones 
de amistad y buena vecindad: entre tanto cree que es indispensable mantenerle 
en el derecho de permanecer incluido en el sistema de neutralidad de Suiza; y 
está persuadido de que la Dieta misma, convencida también de la gravedadjde 
las consideraciones que preceden; y teniendo presente el interes de toda Suiza, 
admitirá favorablemente la presetite nota, que se remitirá al directorio federal 
por medio del consejo de Estado.”

Acto continuo principió la discusión preliminar. La mayoría se mostró ¡n- 
- diñada á adoptar este aviso prévio; mas por unanimidad se resolvió remitirlo 

á una comisión que allí mismo se nombró, compuesta de MM. de Chambrier, 
Junod, Guillebert, Bachelin, de Wesdehlen, Du Bois du Lóete, Diacou, 
Guilli, Perret-Gentil, Favarger, de Meuron-Terrisse y Borel. (D. de los V )

Bruselas 31 de Agosto.
El Independiente de hoy dice que no es cierto como han asegurado los pe

riódicas de Lieja que en Zonhoven se haya hecho un convenio relativo á las co
municaciones' de Maestricht con Holanda; pues habiéndose negado los holan
deses á arreglar al mismo tiempo lo concerniente á la libre navegación del Ma
sa, se han rolo las negociaciones.

INGIATBXKA.

Líndtcs 2 de Setiembre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 88}.
Hoy se han recibido noticias dé Rio-Janeiro del 14 de Julio, de Méjico y 

de Veracruz hasta el 1.® de Julio, de Buenos Ayres hasta ol 27 de Junio y 
de Calcuta hasta el 17 de Abril. Las de Rio-Janeiro son en general bastante 
favorables: el pais estaba tranquilo y los negocios se habían reanimado alguna 
cosa. Por el paquebot de Méjico se habían recibido 473 pesos á cuenta de'los 
dividendos: se ha resuelto que en lo sucesivo se hagan en Méjico, en vez de 
hacerlos en Veracruz, todos los cargamentos en numerario para este objeto. 
Santana ha desterrado por 6 años al general Bustamante.
___Las cartas y papeles de Buenos-Ayres hablan de la reunión dé Ja Cámara 
de los representantes verificada el 31 de Mayo. También dicen que se había 
hecho una representación al cónsul ingles dé Montevideo contra los buques in
gleses que pescaban en las islas de Lobos y otras de la costa oriental, 4 lo que 
el cónsul contestó que tomaría providencias para asegurar la inviolabilidad de 
aquel territorio.
___ Por los periódicos de Calcuta hemos visto con sentimiento que continua
ba el hambre haciendo estrágos en las cercanías de Madr4s, por lo que perecía 
mucha gente.

» RANCIA.

Paris 4 dé Setiembre. ,
Bolsa de boy. Cinco póf 100 consoiidádos 104 fr. 00 c. Empréstito Reai 

de España 82f. Renta perpetua déi id. 66§.
< M. de Medem, primer secretario de la embajada rusa en Paris, salió «I l-°



coa dirección i Bohemia, en donde debe reunirse o».» So
berano. • • ... ■' A . . .. * .

.-Bl 27 del, parado -Agosto llegó. ¿ Marsella á bordo.del.barco de vipor 
Fratithco x, M. Vilaiii xiv, embajador de Bélgica cerca de, la.corte de Roma., 
En *1 mismo barco llegó también él nuncio de S, S. cerca (le Ja .corte de Espa
ña, adonde debe marchar inmediatamente. , ■■

El Parlamento inglés sé taseparado casi al mismo tiempo, que la Confe
rencia , de modo qué sé hatr.suspendido á la vez en Londres jas. discusiones par- ' 
lamentarías y diplomáticas. Tódáláatencion se ha puesto ahora en la Alema
nia, en donde se agitan tantas cuestiones é intereses. La entrevista, del presiden
te de la Dieta germánica con el príncipe Metterpich tendrá^por objeto, al pa
recer) dar cierta dirección á las- deliberaciones da la Dieta con arreglo á lo 
convenido entre el Emperador de Austria y el Rey de Prusia.

Continúan haciéndose prisiones en el gran ducado de Hesse. En Francfort 
ya han conducido ante el tribunal de policía los. signatarios de la protesta en 
favor de la libertad de imprenta^ cuya1'mayor parte han sido condenados á 
-quince dias ó tres semanas de cárcel.

Nada anuncia que se vayan de Francfort durante el invierno las tropas pru- 
, sianas,, al contrario parece que se trata de acuartelarlas. El Correo del Bajo- 

BJiin anuncia que había resuelto la alta Dieta aumentar su número, eñ aten
ción á los descubrimientos que ha hecho la policía.

Sigue hablándose del viage del Emperador de Rusia á Bohemia, y de un 
congreso qué debe celebrarse en Troppau.
____ Con referencia á periódicos ingleses hemos anunciado que la Conferencia
había suspendido sus sesiones sin señalar día para volver á reunirse: añadiremos 
ahora algunos pormenores que acerca de este asunto acabamos de recibir. «Hay 
re/clo de que las negociaciones relativas á la cuestión belga se rompan absolu
tamente: la piedra de escándalo son los atrasos de la parte qqe Bélgica debia 
pagar enf la antigua deuda general de los Países-Bajos, que por el tratado de 15 
de Noviembre de 1831 se fijó en 8.4.UI© florines de atrasos, y que en el día 
pasa de 15ü millones de francos. Los.belgas solo quieren pagar una parte de lo 
estipulado, fundándose en que el tratado no se cumplió en l.° de Enero de 
1832. Los holandeses lo quieren todo, y la Conferencia los sostiene, per
suadida dé que tienen razón. Como ninguna de las partes quiere ceder, no se 
reúnen ya los negociadores de las dos naciones con los representantes de las cin
co Potencias. Ademas los belgas pretenden que ante todas cosas se debe liqui
dar la Caja de amortización, de cuya operación, dicen ellos, que aparecerá un 
crédito á su favor de mas de 60 millones de francos: los holandeses se niegan í 
ello abiertamente, y quieren por el contrario que ante todas cosas se les pague 
lo que se les debe..

«"Van á salir para Bruselas los dos enviados confidenciales que han venido 
de Bélgica con instrucciones para el embajador de esta Potencia en Londres; 
estos enviados son M. Smith, individuo de la Cámara de Diputados, y M. 
Lyon, director de la deuda y de la Caja de amortización: se supone que van 
para pedir instrucciones mas amplias; mas en realidad van para no volver 0199, 
puesto que rotas las negociaciones nada tienen ya que hacer en Londres.”

Lo que se había dicho respecto al ningún resultado que se debia esperar de 
la Conferencia de Londres, se ha confirmado en la sesión que el día 27 de 
Agosto celebró la Cámara de Diputados belgas. M. Dumorticr pidió que el mi
nistro manifestase el estado en que se halla la política exterior. M. Lebeau con
testó que no habiendo producido hasta entonces ningún resultado las negocia
ciones , nada tenia que decir acerca de este punto. El dejicit del tesoro belga 
sube á 85 millones de francos.
__Escriben de Neufchatel con fecha del 29 de Agosto que el conde de Wes- 
dehlen , consejero de Estado, había sido encargado por el gobierno de presentar 
al directorio federal la resolución tomada por el cuerpo legislativo. Los diputa
dos elegidos saldrán el 3ü para Berlín.

En Toeplitz se hallan los diplomáticos siguientes:
Austríacos. El príncipe Mctternich; el príncipe Schonberg, enviado á la 

corte de Sajonii; loa príncipes Francisco Lobkovitz y Félix Schwar/enberg, 
nombrados respectivamente embajador para Petersburgo y enviado á Bcrlin.

Prusianos. El ministro de Estado Ancillon; M. Jourdan, enviado á la 
corte de Sajorna; el conde DonhofF, nombrado para la legación de Londres.

Rusos. M. TatischeíF, embajador en la corte de Austria; M. de Schroder, 
enviado á la corte de Sajonia; el príncipe Trubeskoi, ayudante general del Em
perador : y MM- de Kudriowsky y de Gervais, agregados al ministerio de Ne
gocios extrangeros de Petersburgo.

Ingleses. El lord Minto, enviado á la corte de Prusia.
Franceses. El mariscal Maison; M. Breson, ministro plenipotenciario en la 

corte de Prusia; y el conde Rogen, encargado de Negocios en Dresde. (G. 
de F.)

PORTUGAL

Extractos del boletín del ejército que se publica en el cuartel general del Rey
el Sr. D. Miguel 1.

Caldas 22 de Agosto.
Condé Augusto de la Rochejacquelin , teniente general de mis Reales ejérci

tos, y comandante de la 2.a división del ejército dé operaciones: Yo el Rey os 
saludo, y en atención al valor é inteligencia que adornan vuestra persona, y es
perando que en todo aquello que^pnga á vuestro tuidado , corresponderéis al 
alto concepto que de vos hago, tepgo á bien encargaros del mando de las ar- 
masde la provincia de Alentejo, de que me he servido relevar al mariscal de 
campo Augusto Pinto de Moraes Sarmentó, relevándoos para ello del de lá 
enunciada división. Asi lo cumpliréis. Dado en el Palacjo de Lezado Balio á 28 
de Julio de 1833.=E1 Rey.crPara el cónde Augusto déla Rochejacquelin.” • 

El Rey nuestro Señor salió de Leiria el día 21 del corriente á.las cinco y 
Veinte minutos de la mañana; y tomando el camino de Ajfobaza, acompañado 
del gobernador y gefes militares hasta cierta distancia, fuera de la ciudad, llegó 
i las ocho y trés cuartos de la mañana ¿ un pinar situado á l^pquierda del ca
mino, media legua antes de Aljubarrota, en donde mandó hacer alto para que 
descansase el escuadran del 3.a dé caballería de Lisbog, que custodiaba su Real

rrsona, continuando después su marcha hacia Alcobaza, en cuya ciudad entró 
las dote y medié de la mañana en medio del repique ganeral de campanas y 
de las aclamaciones del inmenso pueblo que se reunió para gozar dé la presen

cia de tu augusto Soberano.

/

" S. M. se alojó en el Rpal monasterio de Alcobaza’, del cuál salió el día 22 '
¿ las cincodde la mañana con dirección á la villa de Caldas de lá Reina, adon^ 

-de .llegó a las diez de‘ la mañana/ Por la noche hubo’ iluminación general ea 
toda fit villa.

En el.día 19 el mariscal general, comandante de la 3.a división,Joséf An
tonio de Azevedo LemoS) hizo avanzar sobre Vallada, Cartazo y Alméirim 
algunas tropas, cuyo valor y- entusiasmo se aumentaba cada vez mas Según jban 
aproximándose á la capital, y á cuya vista huía cobarde y precipitadamente la 
guerrilla rebelde qué'se hallaba en aquellos terrenos.

El (20 salió de Gollegana para Santaren la columna que manda el conde 
Luis de Bourmont, la cual tanto se distingue por lá disciplina que en ella ha 
introducido en el poco tiempo que está á las órdenes de este benemérito co
mandante. 1

El 22 salió también de esta villa para la de Obidos la brigada de caballería 
á las órdenes del brigadier Juan Gedráo Mcxia, animada del mismo espíritu 
con que se hace acreedora al aprecio del Rey nuestro Señor y de todos los lea
les portugueses.

La brigada de reserva al mando del brigadier Francisco Nuñez de Andrade, 
que salió de Leiria el 21 , llegó en el mismo á Alcobaza, en donde pernoctó, 
y al dia siguiente 22 salió para esta, en donde permanece.

El primer regimiento de caballería de Lisboa salió de Coimbra el 21 , y se 
dirigió á la villa de Soure.

La columna movible de la división que marchó del sitio de Oporto, y 
manda el teniente general Clouet, y sal ¡ó el 19 para el F.spinhal , entró en 
Coimbra el 20, y al siguiente dia siguió) su camino para su destino con los mas 
ardientes deseos de avanzar sobre la capital.

Ovidos 27 de Agosto.
Se ha publicado en la orden del dia del ejército el siguiente decreto;
«^Hallándose enteramente- restablecido de su enfermedad el conde de S. Lo

renzo, consejero de Estado y ministro secretario de los negocios de Guerra, ten
go 3 bien que vuelva á ocupar dicho puesto, del cual, por el referido motivo, 
habia dado el encargo al mariscal general conde de Bourmont, gefe de mi esta
do mayor general. El mismo conde de Bourmont lo tendrá asi entendido, v lo 
hará cumplir, despachando los correspondientes partes de oficio. Palacio de Cal
das déla Reina 25 de Agosto de 1833.=Eslá rubricado de la Real mano.

Suplemento al boletín del ejército de l.° de Setiembre.
Parte de ojíelo. El enemigo va en completa retirada sobre todos los pun

tos , abandonando todas las obras que habia establecido eñ diversas posiciones, 
señaladamente en Santaren y Alhandra. Sus cañoneras han huido también, 
volviendo á descender por el Tajo hasta en frente de Lisboa. ,

En todas partes corren lgs pueblos á recibir el ejército del Bxy, manifes
tando en sus aclamaciones y regocijos todo el amor que pnaf^san á su Rey 
legítimo.

El ejército realista, marchando en seis columnas, ha atravesado rápidamen- 
de toda la Extremadura, ocupando en su izquierda á Santaren, Cartaxo, Asam- 
buja, Castanheira , Villafranea, Alhandra &.c., y en la derecha á Torresvedrai, 
Gradil, Mafra y Cabeza de Montachique.

Yelves 10 de Setiembre.
El cólera sigue disminuyendo en esta ciudad y sus hospitales; y los nueva

mente atacados, ¡o son aun con mayor benignidad que al principio de la apa
rición de la epidemia.

Desde ayer no se han vuelto, á recibir en esta plaza noticias directas del 
ejército á cuya frente está S. M.; pero por la via de Estremoz las tenemos de 
•Salvaterra hasta el 8 del corriente, por las que hemos sabido que el cuerpo de 
tropas, mandados por el conde de la Rochejacquelin, comienza ya á causar 
seria inquietud y grandes rezelos á los enemigos; pues este generó, no solo si
gue en pacífica posesión,de la orilla meridional del Tajo y de; toda la provincia 
de Alentejo, donde ha restablecido el buen orden y la tranquilidad pública-, 
sino también por el entusiasmo y confianza que sus prendas personales y sus 
cualidades militares han inspirado á los soldados, y que se han comunicado á 
los pueblos de su gobierno; y por la gratitud de todos los habitantes al benefi
cio inestimable de haber ahuyentado del pais con su presencia la rebelión y la 
anarquía, se refuerza diariamente con los jóvenes que de tojas partes corren á 
alistarse en sus banderas, y recibe dones toluntarios de víveres y demas cosas 
necesarias para el ejército. Con estos recursos ha aumentado tan considerable
mente sus fuerzas, y ha conseguido organizarías e introducir en ellas tan buena 
disciplina, que se halla en estado de obrar ofensivamente contra la capital, ha
biendo enviado va un destacamento numeroso sobre Selubal, mientras él, al 
frente del resto de sus tropas, marcha rápidamente, y sin oposición, por la iz
quierda del Tajo: siendo su objeto , según parece, apoderarse de las alturas de 
Almada, frente, de Lisboa. Muy.frecuentemente se presentan sus partidas de 
descubierta en Aldea-Gallega y sus cercanías.

Lo que mas facilita sus operaciones y progresos es el servicio que en estas 
circunstancias se han ofrecido á prestar los voluntarios Realistas , que fieles co
mo siempre á la causa de su Soberano y de la independencia de la nación , se 
presentan á poríia á tomar las armas. Los solteros pasan al ejército activo, y los 
casados quedan en los pueblos para defender sus hogares contra cualesquiera ase
chanzas que puedan Intentar los revolucionarios para perturbar el sosiego pú
blico. zV>i que, el general la Rochejacquelin, asegurado por este excelente es
píritu de la población, marchará adelante sin dejar á su retaguardia mas que las 
partidas necesarias para la instrucción de los que acuden nuevamente á alistarse 
de los pueblos interiores de las provincias.

Por la misma via hemos recibido papeles de Lisboa y noticias de la acción 
del 5. En el número de la Crinica constitucional deT 7 de Setiembre se dice, 
refiriéndose á los pasados de nuestro ejercito, que su pérdida atendió) de 
á 24tH> hombres: de donde se inferiria que pereció) mas de la tercera parte del 
Cuerpo que atacó): pues ya se sabe con Certidumbre que no llegaba á ~0 hom
bres. Si hemos de dar crédito á curtas dé oficiales respetables de nuestro cierci- 
to , y si se ha de juzgar por lo qué manifiesta la naturaleza misma del combate, 
aunque fue muy encarnizado, principalmente en el punto de los Arcos de las 

,. aguas libres, debe creerse que no ha llegado á 390 hombres la pérdida de ios 
nuestros.
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Noes.posibleque. ladel enemigo ha- sido mtpMVs» sahadeestitairpot ' 

ti quetuvófcn oficiales, quefuejjrande contándose entré ditos, según nuestra» 
noficbs el géneralTomásMascharenhas, quemandal^bajqlasórdenes de Villar 
floí, dos ó tres de . las cinco seccione! en qué esta dividida la línea de fon- 
tificaciqn de -J.isboa; el general Vald^z, que fue herido en el hombró, y al y 
cortarle el brazo dicen que murió, y un edecán de órdenes del duque de Brar 
ganzj. Se asegura también que fueron graveaiente;herido6 el conde de Alva, y 
Texéira'Homen,gefe del estado mayor del gobernador de la provincia.

En Lisboa hay mucha 'escasez de agua, y se va, encareciendo el precio do 
los comestibles; pues aunque no falta trigo ^estando ocupadas por los realistas , 
las cercanías de la capital, carecen de las haceñas y molinos necesarios para pro
porcionar harina á aquella vasta población- Se han cometido muchas violencias 
contra los aguadores, porque piden un aumento en el precio de conducción del 
agua en razón del inmenso trabajo y mucho mas tiempo que emplean ahora 
para llenar sus cubas y llevarlas a las casas. ’

ESPAÑA.
* • ' t

Algtciras 4 de Setiembre.
La ¡unta de Sanidad de la guarnición de Gibraltar ha decidido en su últi

ma sesión que todos los buques procedentes de cualquier puerto ó lugar de Es
paña situado entre Gibraltar y la frontera de Portugal, exceptuando á Cádiz, 
Tarifa y Algeciras, sean obligados á dejar el puerto; rada y anclage de Gi
braltar.

También resolvió la junta que los buques procedentes de Cádiz y Tarda 
queden sujetos á una cuarentena de observación de siete dias.

Este aviso se ha publicado con fecha de boy, y firmado por N. Porro, se
cretario de la junta.

Madrid 13 de Setiembre.
El Reí nuestro Señor se ha dignado admitir el donativo que Doña Juana 

Diaz de Mendivil, vecina de Bilbao, ha hecho en beneficio del Real erario do 
la cantidad de 8288 rs., consistentes en una renta perpetua del 5 por 100, nú
mero 5255 , un documento interino de la misma renta, número 5128 , y tres 
recibos de intereses y un semestre vencido en Abril último; y asimismo se ha 

servido S. M. mandar que se den las gradas 4 esta interesada, y que para su sa
tisfacción se publique, en la Gaceta este rasgo de desprendimiento.

El Rey nuestro Señor, en atención al mérito y servidos del mariscal de 
campo D. Josef Ramón Rodil, ha tenido á bien nombrarle gobernador y ca
pitán general de Extremadura, con retención, por ahora, de la inspección de 
carabineros de costas y fronteras.

El Reí nuestro Señor, en atención al mérito y servicios del mariscal de 
campo D. Juan González Anleo, ha tenido á bien nombrarle segundo cabo de 
Extremadura, y gobernador de la plaza de Badajoz, continuando por ahora en 
el ejército de observación.

El Reí nuestro Señor, en atención al mérito y servicios del Brigadier de 
infantería D. Francisco Strauch, ha tenido á bien nombrarle gobernador de 
Motril.

‘Noticias sanitarias de Andalucía y Extremadura.
Por parte que ha dirigido al Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho 

universal de Guerra el Excmo. Sr. capitán general de Andalucía, fecha Alcalá 
de Guadaira 7 de Setiembre, consta que que habiéndose declarado el contagio en 
Sevilla ha pasado dicho St. capitán general con la junta de Sanidad á la referí- 
de villa, en la cual se ha establecido un hospital de 150 camas para el servicio 
de los enfermos de todas clases que puedan ocurrir en las tropas que acordonan 
á Sevilta á una legua de esta capital.

Los siguientes estados sanitarios han sido remitidos al Sr. secretario de Es
tado y del Despacho universal de Guerra por el Sr. capitán general interino de 
Extremadura.
Estado que manifiesta ios casos de cólicos biliosos nerviosos habidos en esta 

plaza en los dias 7,8 ,y 9 del corriente en los hospitales y casas particu
lares, según los partes de los facultativos.

Dia 6, existentes 14-
Hospital militar, atacados 34, muertos 23, existentes 11.
Hospital de S. Sebastian, atacados 2, muertos 1, existentes 1.
Casas particulares, atacados 16, muertos 7-, existentes 9.
Total, atacados 52, muertos 31, existentes 35.
Badajoz 10 de Setiembre de 1833.=Firmadoc=Antonio María Peón,

Junta municipal de Sanidad de OI i venza. EstaAn que manifiesta ¡os enfer
mos sospechosos que han ocurrido en esta villa hoy dia de lo fecha, en el 
que se incluyen las existencias del estado anterior. •

Existencias de militares del estado anterior 7, convalecientes 7, existentes 7. 
D« boy 1 invadido, 1 existente.
Existencia de paisanos del anterior 20, muertos 1, curados 4, existentes 15, 
De hoy 8 invadidos, existentes 8.
Totales: invadidos 9, muerto 1, convalecientes 7, curados 4, existentes 31. 
Oiivenza 7 de Setiembre de 1833cr:EI secretario, Alonso Gil.—El presi

dente, Tomas Romero de Castilia.=Es copia-zaPeon.

ZEA! IOTBBIA XODBBXA.

Noticia dt loi pueblos y administraciones donde kan tábido los premios nuo* 
■ ¿ores, de los que comprende el torteo de ayer.

«¿«EVOS. PXHMOS. APXnqyrtACtOMKS.

15,117............... 14000p(. tu,.,.............. Madrid.
3,8f 1.3000..•• • >«..•-••■*•* Valencia.
5,905........ 3000... ................. Murcia.

1000. ■ a‘t a a a f a 0.a.o • 0 • Cádiz.
fj7Í6... 1000. oaaaáoao a,4 s i,a « * 1 Murcia..

u •'iSjl'l ly • a •*# a • ■ lOOOs'r^ rt'í a a-a t 40 • ♦ • a • Madrid.
8,002. /.....)/ ÍOOd....... Tarragona,

r ‘ISjSííOi o a ó »• k a ' 500# a a a a a tea a altraa a a * Madrid.-
15/88................... 500. »'• a * s • • 1 » 1 • s » 8' Ideal
2,534* • • * - 500a aaaa^aaaaeeaaéaa IdesL
5^514« • a • • a • • ’ 500» a a R,a • a a a 4 a • * a ai Mein. ^

Í ; • o o i Va . 1 500. aea#aa«»aaae'aaaa~ Hím.
1 3,607........ 500a • •#•••••••••*••• Idetfi. ’

13/26................. 500........................ .. Reos.
794............... ' 500................... .................... Madrid.

3,025..................... 500............................................... Idem.
8/13........ 500............................... ... Murcia.

Nota. ' De las cuatro secciones ea qqe se hallan distribuidos los 169 núme
ros de que consta el sorteo, ha salido premiada la 3.a con 49 números de rein
tegro á 6 duros , y comprende desde el 8001 al 123.

Otra. El siguiente sorteo bajo el fondo de ¿49 pesos fuertes, valor de 169 
billetes ¿ 4 duros cada uno, se verificará el día 23 del presente mes.

soisa db caussicio—jCotitacioH dt hqy 4 leu\trtt de la tarde.
arxcTot públicos.

Inscripciones sobre el gnú libró al» ?. ice, no.
Dichas id. al 4 p. roo, 46Í al contado.
'Títulos al portador de 5 p. roo, 57J y 58 4 40 y jo d. f. d vol.: 56* 4 60 d. f. voL 

y firme sin cupón de r.° Octubre próximo.
Id. Id. de 4 p, roo, 48* y 49a i 38, 57 y i» d. f. i yol. y firme.
Vales no consolidados,po. "
Deuda negociable del 5 p. zoo 4 papel, 00.
Id. sin interes, 00.
Acciones dei banco español, 77 por roo din.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Idndres i 90 días 

«8*4 38.

París 16-0.
Alíesete i corto pla

zo 4 b.
Barcelona 4 pesos fie 

fd.
Bilbao i Id.

Cidlx i 4 I b. 
Corulla i d. 
Granada 1 id. 
M4laga 4 ¿ i b. 
Santander i d. 
Santiago {Id.

Sevilla i d. 
Valencia par. 
Zaragoza 4 d. 
Descuento de letras 

4 4 p. roo al afta.

AVISO.

La Junta de Gobierno del Banco español de S. Femando deseando propor
cionar á sus accionistas todas las ventajas posibles y conciliables con sus estatu
tos, ha acordado en la que celebró en el dia 2 del comente mes, oque de las 
utilidades líquidas y realizadas ya en caja, se reparta á cuenta del dividendo, 
que corresponda af presente año, un 4 por 100 á cada acción; cuyo pago se 
verificará tajo de las reglas siguientes:

1. a Desde el dia 1.a de Octubre próximo cada propietario, ó su apoderado, 
presentará en el Banco con carpetas dobles los extractos de inscripción y los 
residuos de acciones que le pertenezcan. En una de las carpetas se pondrá el re
cibo, y señalará el día en que deba concurrir á cobrar el dividendo el respecti
vo interesado.

2. a Los apoderados presentarán con las carpetas fe de vida dé sus principar 
les, legalizada en debida forma. En este mismo documento se pondrá la cláu
sula sencilla de que el propietario ratifica el poder que tiene conferido. A las 
corporaciones, memorias y obras pías se las despachará el libramiento con la 
presentación del poder que tienen conferido.

3. a El despacho de libramientos y su pago se verificará por las oficinas des
de las once de la mañana hasta las dos de la tarde en los días que se señalen, 
no siendo feriados.

4-a Atendiendo al servicio corriente y á evitar confusión en la caja, se pa
garán 50 libramientos en cada dia.

ANUNCIOS.

Guía del nino instruido y Podre educado, cartilla y catón para todas artes. Contie
ne nn abecedario y silabarlo con reglas para proooociar bieo los vocablos: nuevo 
método por el que se logra aprendan los pillos coa brevedad 4 leer y escribir: docu
mentos de doctrina cristiana y de educación para labradores, pastores, artesanos y 
menestrales, útiles 4 todas,personas, coa las cuentas de las cinco reglas, tablas pa
ra todas, otras curiosas y varias instrucciones de importancia 4. beneficio del público. 
Su autor Francisco Gabriel Malo de Medina. Un tomo en 8.a, reimpreso en i8a8: en 
rama 4 16 rs. , pasta 20.
- —Instrucción que se ha de observar en lar foseas de ruedas establecidas entre la cía, 
dad de Vitoria y la villa de Irvn, con expresión de las reglas i que han de sujetarse 
los viageros que hagan uso de las sillas de cuatro ruedas puestas en ellas i dccar- 
ruases propios. Un cuadernlto en 8.°, impreso en 1787, 4 a rs. rama y rústica: (pue
de Fr en carta.)
------Ordenanzas faro el gobierno del Real sitio de Aran juez. Un tomo en 4.0, edición
de 1795, ú 18 rs. rama, 19rústica y 26 pasta.
—Ordenanza general de correos, postas, caminos y demas ramos agregados 4 la su
perintendencia general. Un tomo en 4.0, edición de 1794, 4 10 rs. rama y 18 pasta. 
Se venden en el despacho de la Imprenta Real. (Je continuará.')

Los suscriptorea 4 la traducción de los usaget y drenas derechas de Cataluña, po
drió pasar 4 recoger, 4 la librería de Sana, el a.” tomo de dicha obra; debiendo abo
nar en el acto de recibidle su Importe y:el del 3.0 que se baila en,prensa, según se" 
previno en el anuncio de suscripción, que sigue abierta tanto en dicha librería como 
en las de Rival en Barcelona; Malleo y Berard en Valencia, y en la de Polo en Za
ragoza ; alendó el precio de cada romo para los suscríptores 28 rs. en papel y 50 ea 
rústica, y ep venta 34 en papel y 36 en rústica.
. —Devota estampa del Sato. Rece—Homo, que se venera en Roma eo el convento 
de monjas <jrl Niño Jesús, 4 la que acudieron S. Cárlos Borro meo, S. Felipe Nerl y 
S. Félix de Cantalldo, en ocaxlon que afiigia 4 la ciudad de Mitán eo el a fio de 1579', 
una horrible peste que cesó 4 ruego de dichos santos. Se vende 4 5 rs. eo medio plie
go de marca mayor en el almacén de estampas de la calle angosta de Majtderltos.
------Por providencia del Real y supremo consejo de Castilla, y escríbanla de cámara
y del gobierno de la Corona deAragoo, recita 4 D. Lorenzo Calvo y D. Joaquín Qui
llones, subdelegados que han sido da montes de la ciudad de Da roca, para qne en el 
término de 30 alas comparezcan por medio de procurador 4 exponer y alegar de tú ' 
derecha en el expediente qne sobre varios abusos se ett4 siguiendo en <Ucbo supre
mo tribunal; apercibido* que de no hacerlo les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL


